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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2019-105857177-APN-INIDEP#MAGYP RATIFICA ACUERDO ESPECÌFICO INIDEP- 
FUNDACIÒN VIDA SILVESTRE

 

VISTO el EX-2019-105857177-APN-INIDEP#MAGYP del Registro del Sistema de Gestión Documental 
Electrónica, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 29 de Noviembre de 2020 se firmó la ACUERDO ESPECÍFICO  entre el INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO y FUNDACIÓN VIDA SILVESTRE , 
representada por su Director General, Sr. Manuel Marcelo Jaramillo, cuyo objeto es el mejoramiento de la 
evaluación y manejo de la pesquería de pez palo, en el contexto de una pesquería multiespecífica, incorporando el 
análisis de estrategias de manejo y abordando una visión ecosistémica y de interacción con los demás 
componentes del ecosistema costero bonaerense”, con los alcances previstos en las cláusulas de la  referida Carta 
Acuerdo .

Que en consecuencia resulta pertinente proceder a la ratificación de ambas  Cartas Acuerdo por la máxima 
autoridad del INIDEP.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 21.673, Decretos Nº 1063 
del 19 de Agosto de 2004 y 74 del 17 de Enero de 2020

 

Por ello,

 

 



EL DIRECTOR DEL

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Ratifícase la  Acuerdo Específico del 29 de Noviembre  de 2020, formalizada entre el 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y la FUNDACIÓN VIDA 
SILVESTRE, en el marco de lo expuesto en los considerandos y que como Anexo forman parte integrante de la 
presente Resolución registrados en el Módulo Generador de Documentos Electrónicos Oficiales bajo el número 
IF-2020-36200112-APN-DAJ#INIDEP.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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